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INSTITUTO GEOFiSICO DEL PERU

R sodizsdin oo Domomein Bomenal

N° 086-IGP/2025
Lima, 2 de diciembre del 2025

VISTOS:

La Nota Informativa N° 0082-2025-IGP/JI-DCTS y el Memorando N° 0329-2025-IGP/JI-DCTS;
Y

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de mayo de 2023 se aprobé la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico
del Perd - IGP, cuyo objeto es la de fortalecer el Instituto Geofisico del Perd (IGP), a fin de
consolidar la investigacién cientifica en los diversos campos de la Geofisica, la prestacién de
servicios de informacién que se brinda para la gestién del riesgo de desastres y regular su
intervencién en las Ciencias de la Tierra, en las Ciencias de la Atmésfera e Hidrésfera, en las
Ciencias del Geoespacio, para reducir el impacto destructor de los peligros naturales y
antrépicos, y aprovechar las oportunidades y potencialidades que brinda la Geofisica en el
desarrollo socioeconémico y ambiental del pais;

Que, la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Perd, dispone que el IGP es un organismo
pUblico ejecutor e instituto pUblico de investigacién (IPl) y forma parte del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién (SINACTI), del Sistema Nacional de Gestién del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) y del Sistema Nacional de Gestion Ambiental (SNGA), con personeria
juridica de derecho pdblico, con autonomia funcional, técnica, administrativa, econémica y
financiera en el ejercicio de sus atribuciones, se encuentra adscrito al Ministerio del Ambiente
y tiene competencia para producir ciencia y tecnologia;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM, se aprobé la Seccién Primera del
Reglamento de Organizacién y Funciones (ROF) del Instituto Geofisico del Perd (IGP);

Que, mediante la Resolucién de Gerencia General N° 033-IGP/2019, de fecha 29 de octubre
de 2019, se cred la Unidad Funcional Centro Sismolégico Nacional — CENSIS, dependiente
de la Subdireccién de Ciencias de la Tierra Sélida (ahora Direccién de Ciencias de la Tierra
Sélida) y se establecié sus funciones;

Que, a través de la Resolucién de Gerencia General N° 011-IGP/2019, de fecha 2 de agosto
de 2019, se cred la Unidad Funcional Centro Vulcanolégico Nacional (CENVUL), dependiente
del Observatorio Vulcanolégico del Sur (Organos Desconcentrados (Centros de Facilidades
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Cientifico-Técnica) — OD CFCT Observatorio Vulcanolégico del Sur — OD CFCT OVS vy se
establecié sus funciones;

Que, mediante la Resolucién de Gerencia General N° 044-IGP/2023, de fecha 18 de agosto
de 2023, se designé al Ing. Cristian Mamani Gutiérrez como Coordinador titular y al Ing. Juan
Carlos Pacco Condori como Coordinador suplente de la Unidad Funcional Centro Sismolégico
Nacional — CENSIS;

Que, mediante la Resolucién de Presidencia N° 075-GP/2025, se aprobé el Cuadro de
Equivalencias de Organos y Unidades Orgdnicas del Instituto Geofisico del Perd — IGP 2025,
en el cual la Subdireccién de Ciencias de la Tierra Sélida pasé a denominarse Direccién de
Ciencias de la Tierra Sélida;

Que, mediante la Resolucién de Gerencia General N° 034-IGP/2025, se dispuso la vigencia
de las Unidades Funcionales del IGP y el cambio de dependencia, de entre ofras, las siguientes:

Resolucién de . .
CorncE Deanaea Unidad Funcional Antes dependia de: = Ahora depende de:
Unidad Funcional del Centro | Observatorio Direccién de
N° 011-IGP/2019 | Vulcanoldgico del Sur — Vulcanolégico del Ciencias de la Tierra
CENVUL Sur Solida
Unidad Funcional Centro Subdireccién de Direccién de
N° 033-IGP/2019 | Sismolégico Nacional — Ciencias de la Tierra Ciencias de la Tierra
CENSIS Solida Solida

Que, mediante la Resolucién de Gerencia General N° 055-1GP/2025, de fecha 4 de agosto
de 2025, se conformé la Unidad Funcional del Centro Nacional de Movimientos en Masa

(CENMOV), que depende de la Direccién en Ciencias de la Tierra Sélida;

Que, a través de la Nota Informativa N° 0082-2025-IGP/JIDCTS y el Memorando N° 0329-
2025-GP/JI-DCTS, el Director en Ciencias de la Tierra Sélida ha solicitado que se asigne
funciones a los Coordinadores del Centro Sismolégico Nacional - CENSIS y del Centro
Vulcanolégico Nacional - CENVUL, se designe al coordinador titular y alterno del Centro
Vulcanolégico Nacional CENVUL y designar a un nuevo titular y su alterno de Centro Nacional

de Movimientos en Masa = CENMOV:

Con el visado de la Oficina de Asesoria Juridica y

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM, que aprobé la
Seccién Primera del Reglamento de Organizacién y Funciones (ROF) del Instituto Geofisico del

Peri (IGP).
SE RESUELVE:

Articulo 1.- Disponer que el servidor a cargo de la Coordinacién de la Unidad Funcional Centro
Sismoldgico Nacional - CENSIS, dependiente de la Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida,
tendrd a su cargo las siguientes funciones:
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Supervisar la vigilancia de los reportes de la actividad sismica que ocurren en el ferritorio
nacional, utilizando datos provenientes de la Red Sismica Nacional administrada por el
IGP.

Supervisar el procesamiento y andlisis en tiempo real de los datos sismicos y
acelerométricos para determinar los pardmetros hipocentrales (latitud, longitud 'y
profundidad), magnitudes e intensidades de los sismos que ocurren en el territorio nacional.

Supervisar la informacién geofisica generada para emitir Boletines Sismolégicos periédicos
enviados al SINAGERD.

Emitir informes especiales a la Alta Direccién del IGP sobre las incidencias del servicio y
brindar informacién al CENSIS.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misién del cargo
estructural y/o puesto y/o érea.

Lo dispuesto en la Resolucién de Gerencia General N° 033-IGP/2019, de fecha 29 de octubre
de 2019 y la Resolucién de Gerencia General N° 044-IGP/2023, de fecha 18 de agosto de

2023, deberdn adecuarse a lo establecido en el presente articulo.

Articulo 2.- Disponer que el servidor a cargo de la Coordinacién de la Unidad Funcional Centro

Vulcanolégico Nacional (CENVUL), dependiente de la Direccién de Ciencias de la Tierra

Sélida, tendrd a su cargo las siguientes funciones:

Monitorear el comportamiento dindmico de los volcanes activos del Perd usando datos

provenientes de la Red Geofisica de Volcanes operada por el IGP.

Analizar y procesar en tiempo real, los datos geofisicos provenientes de la Red Geofisica
de Volcanes instalada sobre los volcanes activos del pais.

Utilizar la informacién geofisica generada para emitir reportes sobre el inicio de procesos
eruptivos de cualquiera de los volcanes del Perd y sobre los peligros previsibles en un drea

especifica.

Coordinar con las instituciones integrantes del SINAGERD para la emisién y recepcién de
reportes, y de ser el caso, las alertas volcdnicas.

Prestar asesoramiento técnico - cientifico sobre el comportamiento dindmico de volcanes a
las instituciones y autoridades integrantes del SINAGERD.

Apoyar a las instituciones integrantes del SINAGERD en actividades de capacitacién en
temas vulcanoldgicos.

Elaboracién de informes técnicos — cientificos para la difusién de las investigaciones que
se realiza usando la informacién generad en el CENVUL.

Emitir informes mensuales a la Alta Direccién del IGP sobre las incidencias del servicio que

brinda el CENVUL.
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e Generar bases de datos geofisicos para ser utilizado por los programas de
investigacién del IGP en Ciencias de la Tierra.

e Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misién del cargo
estructural y/o puesto y/o érea.

Articulo 3.- Derogar, el articulo 2 de la Resolucién de Gerencia General N° 0221GP/2022 y
dar por culminada la encargatura de funciones del servidor Marco Antonio Rivera Porras de la
Unidad Funcional Centro Vulcanolégico Nacional (CENVUL).

Articulo 4.- Encargar la coordinacién de las funciones de la Unidad Funcional Centro
Vuleanolégico Nacional (CENVUL), de acuerdo al siguiente detalle:

o Katherine Andrea Vargas Alva, Coordinadora Titular.

e Marco Antonio Rivera Porras, Coordinador Alterno.

Articulo 5.- Derogar el articulo 2 de la Resolucién de Gerencia General N° 055-1GP/2025,
de fecha 4 de agosto de 2025, dando por culminado la encargatura como coordinador de la

Unidad Funcional del Centro Nacional de Movimientos en Masa — CENMOV.

Articulo 6.- Encargar la coordinacién de las funciones de la Unidad Funcional del Centro
Nacional de Movimientos en Masa — CENMOV, de acuerdo al siguiente detalle:

e Julio Cesar Martinez Herrera, Coordinador titular.
e Evelyn Rosbet Arapa Calapuja, Coordinadora alterna.

Articulo 7 .- Disponer la publicacién de la presente Resolucién de Gerencia General en el Portal

Institucional del Instituto Geofisico del Perd www.gob.pe/igp.
Registrese, publiquese y comuniquese.

Javier Bueno Cano
Gerente General
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